
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 8 de mayo de 2026, ha acordado 

lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

De la Secretaría General, remitiendo propuesta para la designación del 
jurado previsto en el procedimiento abierto relativo al procedimiento abierto 
CPAS/2026/01, concurso de proyectos con adjudicación del contrato de 
servicios de redacción del proyecto para la construcción de un edificio 
destinado a la sede de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y 
ampliación de la Asamblea de Madrid, así como la dirección facultativa de 
las obras. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 322, 7-05-26). SGS 322/26 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en su condición de órgano de Contratación 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 de LCSP, 
 

ACUERDA 
 

Aprobar la propuesta que se indica para la designación del jurado previsto en 
el procedimiento abierto CPAS/2026/01, concurso de proyectos con adjudicación 
del contrato de servicios de redacción del proyecto para la construcción de un 
edificio destinado a la sede de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid 
y ampliación de la Asamblea de Madrid, así como la dirección facultativa de las 
obras, con la siguiente composición. 

 
• Presidente del Jurado: 

 
− D. Enrique Ossorio Crespo, Presidente de la Asamblea de Madrid o 

persona en quien delegue. 

• Vocales: 
 

− D. Joaquín Leguina Herrán, Presidente de la Cámara de Cuentas de 

la Comunidad de Madrid o persona en quien delegue. 

− Arquitecto de reconocido prestigio a propuesta del COAM: Francisco 

Burgos Ruiz. 

− Arquitecto de reconocido prestigio a propuesta del COAM: Carlos de 

Riaño Lozano. 

− Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid: Sigfrido Herráez 

Rodríguez.  

− Arquitectos redactores y directores de la obra del edificio de la 

Asamblea de Madrid: D. Ramón Valls Navascués y D. Juan Blasco 

Martínez. 

− Arquitecto del Ayuntamiento de Madrid: Pablo Valle Ramos, Jefe de 

Servicio de Licencias Área de Gobierno de Urbanismo, Medio 

Ambiente y Movilidad. 
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• Representante de la Asamblea de Madrid: 

 

− Carmen Ballesteros Molero, Coordinadora de Infraestructuras de la 

Asamblea de Madrid. 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL, 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
(por delegación de firma, según Resolución de Secretaría General de 16-10-2025) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ILMO. SR. INTERVENTOR 
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